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A - RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS Y OTRAS 
NOTAS EXPLICATIVAS 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE TAMBEÑITAS LIDERES TAMBEÑITASLID S.A., Se constituyó en 
Ambato-Ecuador, el 20 de Agosto del 2015 e inscrita el 02 de Septiembre del 2015 en el Registro 
Mercantil, plazo de duración de la compañía es de 50 años, siendo su objetivo principal, 
dedicarse a Actividades de TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 
 
La compañía tiene oficinas en la ciudad de San Jose del Tambo, Ruperto Benavides S/N y 
Arturo Moreno 
 
La compañía está calificada por el Servicio de Rentas Internas, como Otros Contribuyentes. 
 
Base de Presentación de los Estados Financieros: Los estados financieros han sido preparados 
bajo el sistema de partida doble, en idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de 
América, que es la moneda de curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000. 
 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 
 
Efectivo y sus equivalentes al efectivo: incluye los saldos en cuentas corrientes y de ahorros 
locales depositados en entidades bancarias, que son acreditados en cuentas corrientes de libre 
disponibilidad. 
 
 

B - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Caja y Bancos 
Bancos locales          1.130,00 
Total Caja y Bancos          1.130,00 
 
C - CAPITAL SOCIAL 
 
El capital pagado al 31 de diciembre del 2015 fue de U.S.$1.130,00 compuesto de 10 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(U.S. $ 72.00) cada una,  y de 5 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 82.00) cada una las que se encuentran pagadas en 
su totalidad. 
 
D - RESERVA LEGAL 
 
La Ley de Compañías vigente, dispone que se transfiera a reserva legal por lo menos el 10% 
de la utilidad neta anual, hasta que ésta llegue por lo menos al 50% del capital social, dicha 
reserva no puede distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de 
la compañía, pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 
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E - IMPUESTO A LA RENTA 
 
Según la Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 351 de diciembre 29 del 2010, la 
tarifa que se aplicará para el ejercicio económico 2014 será del 22%. A partir del año 2010, se 
debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta 
de la suma matemática del 0,4% del activo, 0,2% del patrimonio, 0,4% de ingresos gravados y 
0,2% de costos y gastos deducibles. 
 
Utilidad Antes de Impuestos        0  
(-) Participación utilidades trabajadores        0 
(+)Gastos no deducibles locales        0 
(=) Utilidad del Ejercicio          0 
  
Total impuesto causado         0 
 
F - SITUACION FISCAL 
 
La compañía ha cumplido con presentar sus declaraciones mensuales del Impuesto al Valor 
Agregado y Retenciones en la Fuente del Impuesto a la renta; sin embargo las autoridades 
tributarias tienen la facultad de revisar y verificar los cálculos y documentos que sustenten los 
pagos efectuados por la compañía hasta los 3 años transcurridos después de la presentación. 
La compañía no ha sido objeto de revisiones por parte del Servicio de Rentas Internas y la 
Administración considera que de existir revisiones posteriores, las posibles observaciones que 
surjan no serían significativas. 
 
 
G - EVENTOS SUBSECUENTES 
Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la administración de la compañía, pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 


